
RECOMENDACIÓN No. 42/2008*  

 

 

El 18 de marzo de 2008, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México recibió 

el escrito de queja de una persona, en el que refirió hechos que consideró violatorios a 

derechos humanos, atribuibles a servidores públicos adscritos a la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México. 

 

De la investigación realizada por esta Comisión estatal, se pudo inferir que el tres de octubre 

de 2003, el Juez Quinto Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 

México, dentro de la causa penal 182/2003, resolvió librar orden de aprehensión en contra del 

probable responsable en la comisión del delito de fraude en agravio del quejoso, mandato 

judicial que fue recibido el 29 del mismo mes y año en la Delegación de Aprehensiones de 

Tlalnepantla de Baz, México, de la Procuraduría General de Justicia de la entidad. El 17 de 

julio de 2006, dicha orden de aprehensión fue asignada al elemento ministerial Martín Orduño 

Maritano, adscrito al grupo octavo de aprehensiones en San Juan Ixhuatepec, Tlalnepantla de 

Baz, México, para su cumplimiento. 

 

A efecto de ejecutar el mandamiento judicial, entre las acciones relevantes, el elemento de 

la policía ministerial se ha constituido en el domicilio del denunciante y del probable 

responsable, además de haber implementando vigilancia en inmuebles de algunos 

conocidos del indiciado; en adición, ha pedido informes al IMSS y al ISSSTE, así como al 

director de registro público del transporte del gobierno del Distrito Federal, además de 

haber obtenido información extraoficial de la empresa Teléfonos de México (Telmex) así 

como del Instituto Federal Electoral (IFE) para conseguir algún indicio que le permitiera 

ubicarlo, y más recientemente ha solicitado información a diversas oficinas administrativas 

del municipio de Nicolás Romero, México, y de Telmex. 

 

A la fecha y después de más de cuatro años y once meses de que fue emitida la orden de 

aprehensión por el juez, no ha sido ejecutada. 

 

Las evidencias reunidas por este Organismo en la investigación de los hechos, permitieron 

sostener fundadamente que el servidor público Martín Orduño Maritano, responsable 

desde el 17 de julio de 2006 (esto es por más de dos años y dos meses) de dar 

cumplimiento a la orden de aprehensión emitida dentro de la causa penal 182/2003, por el 

Juez Quinto Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, México, ha 

omitido dar respuesta y cumplir adecuadamente con el servicio que le ha encomendado la 

Institución responsable de procurar justicia en la entidad, y a su vez transgrede los 

derechos humanos del quejoso, víctima del delito, propiciando que una conducta criminal 

quede impune hasta la fecha. 

Así las cosas, resultó evidente la violación al derecho humano a la administración de 

justicia de manera expedita en perjuicio del quejoso, víctima del delito, al no darse el 

debido cumplimiento a la orden de captura emitida en contra del indiciado del caso; esta 

circunstancia demanda de la pronta respuesta de la institución del Ministerio Público de la 

entidad a efecto de que, a la brevedad, se lleven a cabo las acciones de inteligencia e 

investigación que sean necesarias que permitan dar cumplimiento a la orden de 

aprehensión y con ello resarcir el derecho humano transgredido en agravio del ofendido. 

 



Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México,  formuló al Procurador General de Justicia del Estado de México, las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. A efecto de resarcir el derecho humano a la administración expedita de la 

justicia de la víctima del delito, ordene a quien competa para que a la brevedad se 

realicen las acciones que sean necesarias a efecto de que se dé cumplimiento a la orden 

de aprehensión librada por el Juez Quinto Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de Tlalnepantla, México, dentro de la causa 182/2003, en contra del probable 

responsable. Lo anterior a efecto de dar inicio al proceso correspondiente y evitar que la 

conducta delictiva quede impune. 

 

SEGUNDA. Con la copia certificada de la Recomendación, que se anexó, se sirva 

solicitar al órgano de control interno de esa Institución, tome en consideración las 

evidencias, razonamientos y observaciones formuladas en el documento de 

Recomendación, a efecto de perfeccionar el período de información previa abierto en el 

expediente CI/PGJEM/IP/DH/008/2008; y en su oportunidad se dé inicio al 

correspondiente procedimiento administrativo que investigue, identifique y determine la 

probable responsabilidad en la que haya incurrido el servidor público Martín Orduño 

Maritano, por los actos y omisiones detallados en el capítulo de Observaciones de la 

Recomendación, para que en su caso, se impongan las sanciones que conforme a 

Derecho procedan. 

 

 

La Recomendación 42/2008 se emitió al Procurador General de Justicia del Estado de México, el 22 de octubre 

del año 2008, por incumplimiento de orden de aprehensión. Se ha determinado publicar una síntesis de la 

misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente 

respectivo y consta de 12 fojas. 

 


